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I . Comunidad Autónom a

1 . Disposiciones generale s

Consejería de Política Territorial
y Obras Pública s
485 ORDEN de 20 de marz o de 1986 , de la Con -

sejería de Política Territor ial y Obras Pú-
blicas, por la que se convoca con curso para
otorgar los «Premios Regionales del Me-
dio Ambiente 1986».

La Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas, a través de la Dirección Regional de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente, con ob-
jeto de promover la sensibilización social, la difu
sión y la concienciación ciudadana, así como el in -
terés de los medios de comunicación sobre los te-
mas relacionados con el medio ambiente, convoca
concurso público para la concesión de los «Prem. ..ios
Regionales del Medio Ambiente 1986», de acuerdo
con las siguientes

curso -inc luso promoviendo su candidatura este
mismo- haya desarrollado una meritoria actua-
ción personal , grupal o insti tuc ional en mate r ia de
sensibilización social , difusión y/o conc ienciación
ciudadana, en e l ámbito del medio ambiente .

Un accésit, do tado con 50 . 000 pesetas y diploma
para la cand idatura de la Entidad Privada (persona
física o jur ídica ) que, den tro de este grupo, resu lte
seleccionada a cont inuación de la premiada .

Mención honorífica, acreditada mediante diplo-
ma, a la Entidad de Derecho Público (del Estado,
Comunidades Autónomas , Corporac iones locales o
Adm inistración Institucional ) que, a juicio del Ju-
rado de Selección de l Concurso -incluso promo-
viendo su cand idatura es te mismo- haya desari•o-
llado o patrocinado una meritoria actuación insti-
tucional en materia de sens ibilización social, difu-
sión y/o concienciación ciudadana, en el ámbito del
med io amb ien te en la Región de Murc ia .

B A S E S

Primera.-El concurso tiene por objeto la con-
cesión de los premios y distinciones que más aüe-
iante se indican, a los trabajos o actuaciones medio-
ambientales que resulten seleccionados, entre los
que concurran, según las siguientes especialidades
o campos de actividad.

GRUPO A: Rad io y prensa periód ica .

Un premio, dotado con 200 .000 pesetas y diplo-
ma para el mejor trabajo de colaboración (guión,
artículo o, serie) que haya sido difundido por emi-
soras de radio o aparecido en prensa diaria u otras
publicaciones periódicas, respectivamente, radicti-
das o editadas en la Región de Murcia .

Un acéés it, dotado con 50 .000 pesetas"y d iploma
para la cand idatura que, dentro de este grúpo re-
sulte seleccionada a cont inuación de la premiada .

Mención honorífica, acreditada mediante diplo-
ma, a l medio o medios q ue hayan difundido los tra-
bajos a los que se conceda p rem io o accésit . -

GRUPO B : Producción audiovisual

. Un premio, dotado con 200.000 pesetas y dipío-
ma para la mejor p roducción audiovisual (progra-
ma de televisión, largometraje, cortometraje, diapo-
rama o vídeo) realizada en Mu rcia.

Un accésit, dotado con 50.000 pesetas y diplor_:a
para la candidatura que, dentro de este grupo, re-
sulte se leccionada a continuación de la premiada.

Mención honorífica, acreditada mediante diplo-
ma, al medio o medios que hayan difundido los tra-
bajos a los que se conceda premio o accésit .

GRUPO C: Actividad ejemplar .
Un premio, dotado con 200.000 pesetas y diplu-

ma para la Entidad Privada (persona física o jurí-
dica) que, a juicio del Jurado de Selección del Con-

Segunda.-Los trabajos y actividades concursan-
tes, cuyos autores o protagonistas habrán de poseer
nacionalidad españo la, deberán haberse producido
o haber tenido lugar entre los días 1 de mayo de
1985 y 1 de mayo de 1986 y, util izando el modelo de
so licitud que se aoompaña como anexo, ajus tarse a
las siguientes formal idades de presentación :

GRUPO A : Tres copias, debidamente co tejadas,
del texto del trabajo o _ trabajos concursantes, acom-
pañando certificado de la Dirección del correspon-
diente medio de difusión en el que se acredit e la
fecha o fechas en que las colaboraciones en cuestión
fueron emitidas o publicadas .

GRUPO B: Tres copias de l soporte audiovisual
(película de formato super 8 ó 16 milímetros, dia-
posítivas con tamaño de imag en 24 por 36 milíme-
tros o «videocassettes» en los sistemas PAL Beta
U-matic o PAL VHS) , acompañadas de una dec la-
ración por triplicado sobre las ayudas o pat rocinios
que, en su caso, se hubieran recibido para su pro-
ducción/exhibición y objetivo o finalidad inmedia-
ta de la misma.

GRUPO C : Memoria por triplicado en la que el
candidato individual o un representante acredita-
do de los candidatos colec t ivos o inst ituc ionales
describan la actuación mer itoria o destacada que
se presente a l concurso, con adecuado detalle de
lugares, fechas y demás circunstancias relevantes .

Tercera .-Las candidaturas deberán entregarse
directamente o por vía postal en la Dirección Ftegi .o-
nal de Ordenación del Territorio y Medio Ambien-
te, Consejería de Política Territorial y Obras Pti-
blicas, Avenida Teniente Flomesta, s/n ., Murcia,
antes de las catorce horas del día 25 de mayo de
1986, en un solo sobre o paquete cerrado y con la
indicación : «Concurso de Premios Regionales de
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Med io Ambiente 1986 . Grupo . . . . . .» . Por consiguien -
te no podrán tomarse en consideración las candida-
turas que se pud ieran entregar con posterioridad
al indicado límite de plazo .

Cuarta.-El concurso, que podrá ser declarado
parcial o totalmente desierto, será fallado median-
te Orden de la Consejería de Política Territorial y
Obras Púb licas, previa propuesta de un Jurado de
Se lección, que pres idido por el titular de dicho De-
partamento, tendrá como Vicepresidente al D irec-
tor Regiona l de Ordenac ión del Terr itorio y Medio
Ambiente, y estará integrado, además, por se is Vo-
cales designados entre destacados profesionales de
los medios de comunicación social , especialistas y
otras personas directamente vinculadas a la Adr.ii
nistración Medioambiental. Será Secretario del Ju
rado el Jefe de l Servicio de Medio Ambiente de la
Dirección Regional de Ordenación del Territorio y
Medio Ambiente .

Quinta.-El fallo del concurso se producirá an-
tes de l día 31 de mayo de 1986 y será publicado en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», entre-
gándose los premios y demás distinciones en u :i
acto integrado en la conmemoración del «Día Mun-
dial del Medio Ambiente» correspondiente a l
año 1986 .

Sexta.-Los premios y demás distinciones se fi-
nanciarán con cargo al concep to 14 .02-481, Progra-
ma442 A, de los vigentes Presupues tos Generales
de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, y su abono se tramitará dentro de los treinta
días siguientes al de la fecha de resolución del cen
curso.

Séptima.-La Dirección Regiona l de Ordenación
del Territor io y Medio Ambiente incorpo rará a su
fondo documenta l permanente el material o infor-
mación premiados, reservándose el derecho de de-
cidir su publicación y difusión por cualquier medio .
No obstante, la ut ilización de dicho materia l o in-
formación, caso de acordarse, se realizaría mencio-
nando su origen y citando el nombre de su autar,
autores y/o protagonistas .

A N E X O

MODELO DE SOLICITUD
Ilmo . Sr . :
Don . . . . . . . . ., de . . . . . . años de edad, nacionalidad

española, con domicilio en . . . . . . calle o plaza . . . . . .,
níunero . . . . . ., con documento nacional de identidad
número , . ., . ., en su propio nombre o en representa-
ción de . . . . . ., ante V.I .

EXPONE : Que a la vista de la convocatoria de
las «Premios Regionales del Medio Amb iente», que
ha promovido es ta D irección Regional y se ha publi-
cado en el uBolet ín Oficial de la Región de Murcia»
número . . . . . . de . . . . . . de . . . . . . de 1986, considerando
reunir los requis itos exigidos, acepta en todos sus
términos las bases de dicha convocatoria y adjun-
tando la pertinente documentación y materia l pre-
senta candidatura para el grupo . . . . . .

Es por lo que de V . I .
SOLIC ITA : Acepte la presente candidatura, con

su documentación y material anejos, la someta a la
consideración del Jurado de Selección que V. I . pre-
side .

En . . . . . . a . . . . . . de . . . . . . de 1986.
(Firma )

Excmo. Sr . Consejero de Política Terr itorial y
Obras Públicas .

486 ORDEN de 20 de marzo de 1986, de la Con-
sejería de Política Territorial y Obras Pú-
blicas, por la que se convoca concurso para
la creación de diseños gráficos sobre e l
«Día Mundial d el Medio Ambiente 1986 » .

La Consejería de Política Territorial y Obr as
Públicas, a través de la Direcc ión Reg iona l de Orde-
nación del Territorio y Medio Ambiente, con ob je-
to de promover la sensibilización social y la con-
cienciación ciudadana en relación con el medio am-
biente, convoca concurso público para la creac f. ón
de carteles y otros diseños gráficos, de acuerdo con
las s iguientes

Octava.-El materia l y documentac ión corres-
pondientes a las candidaturas que no resulten,pre-
miadas se mantendrán a dis posición de los concur-
santes para ser ret irados durante los treinta días
sigu ientes al del fallo del concurso. Transcurrido
dicho plazo, la Dirección Regional de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente se considerará au -
torizada para decidir sobre el dest ino del material
y documentación que no hubieran sido retirados,
mencionando su origen y citando su autor y/o pro -
tagonistas .

Novena.-Los concursantes, po r el hecho de ser-
lo, se entiende que aceptan las presentes bases en
todos sus términos, así como los acuerdos que adop-
te el Jurado de Selección .

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor e l mismo
d ía de su publicación en el aBO letín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

Dado en Murcia a veinte de marzo de mil nove-
cientos ochenta y seis.-El Consejero, José Salvador
Fuentes Zorita .

B A S E S :

Primera.-El concurso tiene por objeto conce-
der los premios que más ade lante se indican a los
trabajos de creación gráfica que resulten selecciona-
dos, entre los que concurran, según las s iguientes
especialidades :

GRUPO A : CARTEL .
Un premio , dotado con 150.000 pesetas, para el

mejor diseño de cartel alusivo a la protección del
medio amb iente .

Un accésit , dotado con 5 0 .000 pesetas, para el
diseño que dentro de este grupo resulte selecciona-
do en segundo lugar .

GRUPO B : PEGATINA.
Un premio, dotado con 75.000 pesetas, para el

mejor diseño de pegatinas alusiva a la p rotección
y conservación del medio ambiente .

Un accésit, dotado con 25.000 pesetas, para el di-
seño que dentro de este grupo resul te seleccionado
en segundo lugar .

Segunda.-Los trabajos concurrentes, presen-
tándose con el modelo de solicitud que figura ane-
xo, deberán ajustarse o aproximarse a los requisi-



tos formales que a título orientativo se indican a
continuación :

GRUPO A : CARTEL .
FORMATO : 1 .000 x 700 mi límetros.
COLOR: Cuatricromía .
SOPORTE: Cartulina de 40 kilogramos.

GRUPO B : PZGATINA .

FORMATO : 250 X 175 milimetros .

COLOR: Cuatricromía.

SOPORTE : Cartulina de 40 kilogramos .

Los diseños gráficos correspondientes a los gru-
pos A y B deben incluir un texto, a modo de «SLO-
GAN», alusivo al medio amb iente. En el cartel, ade-
más, deberán aparecer, juntas o separadamente, las
inscr ipc iones : «DIA MUNDIAL DEL MEDIO AM-
BIENTE, 5 DE JUNIO DE 1 986», D irección Regio-
nal de O rdenación de l Terr itorio y Med io Ambien-
te, Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

El formato propuesto para el grupo B, se refie-
re a las dimensiones de l rectángulo sobre el que
deben quedar inscritos los correspondientes dise-
ños, pudiendo éstos adoptar otras formas métricas .

Tercera.-Las candidaturas habrán de presentar-
se, personalmente o por.vfa postal, en la Dirección
Regional de Ordenación del Territorio y Medio Am-
biente, Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas, Avenida Teniente F lomesta, s/n., Murcia,
antes de veinte días desde la publicación de esta Or-
den, en tantos sobres o paquetes cerrados coxrio
grupos a los que se concurse; cada una de e llos con
el nombre o seudón imo del candidato y la inscrip-
ción: «Concurso de diseños gráfloos sobre el Medio
Ambiente. Grupo . . . u . No serán tomadas en conside-
ración las cand idaturas que se pudieran p resentar
fuera de plazo .

Cuarta.-El concnrso, que podrá ser declarado
parcial o totalmente desierto, será fallado median-
te Reso lución del Excmo. Sr . Consejero de Política
Territorial y Obras Públicas, previa propuesta de
un Jurado de Selección que, presidido por el titular
de dicho Departamento, tendrá como Vicepresidsn-
ie al Director Regiona l de Ordenación del Territo-
rio y Medio Ambiente, y será integrado, además, por
seis Vocales des ignados entre destacados profesio-
nales de los medios de comunicación social, espe-
cialistas y otras personas directa mente vinculadas
a la Administración Medioambienta l . Será Secreta-
rio del Jurado el Jefe del Servicio de Medio Ambien-
te de la Dirección Regional de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente.

Quinta.-El fallo del concurso se p roduci rá an-
tes de siete días después del c ierre de la admisión
de candidaturas, y será publicado en e l «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», entregándose los pre-
mios y demás distinciones en un actointeg rado en
la conmemoración del «DIA MUNDIAL DEL ME-
DIO AMBIENTE» correspondiente al año 1986 .

Sexta.-Los premios y demás distinciones se fi-
nanciarán con arreglo a l concepto 14-02-48 1 (Pro-
grama 442 A) de les Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Murcia, y su abono se tramitará den-
tro de los treinta días siguientes al de la fecha de
resolución del concu rso .

Séptima.-Los diseños gráficos que se presenten
al concurso habrán de ser originales, estar inéditos

y pertenecer a la exclusiva propiedad de sus creado-
res o, en todo caso, de los concursantes .

Octava.-La Consejería de Política Territorial y
Obras Públicas pasará a ser propietaria exclusiva
de los diseños que resulten galardonados, reserván-
dose el derecho de decidir sobre su edición, utiliza-
ción y difusión, por cualquier medio . En todo caso
la difusión de los diseños galardonados en los gru-
pos A y B se realizará conservando la identificación
de su autor o autores originales, los cuales se com-
prometen a colaborar, si se decidiera su edición, con
la empresa que edite los originales entendiendo en
la elaboración del arte final como preparación de
los originales de modo que sea posible su reproduc-
ción por medios fotomecánicos .

Novena.-El material y documentación corres-
pondiente a las candidaturas que no resulten pre-
miadas se mantendrá a disposición de los concur-
santes para ser retirado durante los treinta días si-
guientes al del fallo del concurso . Transcurrido di-
cho plazo, la Dirección Regional de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente se considerará autori-
zada para decidir sobre el destino del material y
documentación que no hubieran sido retirados, ci-
tando, en su caso, el autor y procedencia de los
mismos .

Décima.-Los concursantes, por el hecho de ser-
lo, se entiende que aceptan las presentes bases, en
todos sus términos, así como los acuerdos que adop-
te el Jurado de Selección .

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en v igor el mismo día
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murc ia».

Dado en Murcia a veinte de marzo de mil nove-
c ien tos ochenta y seis .-El Consejero, José Salva-
dor Fuentes Zorita.

A N E X O

MODELO DE SOLIC ITUD

I lmo. Sr . :
Don . . . . . ., de . . . . . . años de edad, domiciliado en

. . . . . ., número . . . . . ., documento nacional de identi-
dad número . . . . . ., en su propio nombre, o en repre-
sentación de . . . . . .

ANTE V.I . ,

EXPONE : Que a la vista de la convocator ia del
«CONCURSO PARA CREAC ION DE DISEÑOS
GRAFICOS SOBRE MEDIO AMBIENTE», que ha
promovido esa Dirección Regiona l y se ha publicado
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» nú-
mero . . . . . ., de . . . . . . de . . . . . . de . . . . . ., considerando
reunir los requisitos exig idos, acepta en todos sus
térm inos las bases de dicha convocatoria, y ad,jun-
tando su proyecto presenta candidatura para el gru-
po . . . . . .

Es por lo que de V . I . ,

SOLICITA : Acepte la presente candidatura, con
su proyecto ane jo, y lo someta a la cons ideración del
Jurado de Selección que V . I . preside.

En . . . . . . a . . . . . . de . . . . . . de 1 986.
(Firma )

Excmo Sr . Consejero de Política Territorial y
y Obras Públicas.



2 . Autoridades y personal

Consejería de Hacienda y
Administración Pública

487 DECRETO número 33/1986 , de 3 de abril , por el
que se modifica y amplía el Decreto 86/1984 , de 26
de julio , sobre indemnizaciones por razón del Se rvi-
cio al personal de la Comunidad Autónoma .

Por el Real Decreto 1 .344/84 , de 4 de julio, modificado
por el Real Decreto 446/85, de 15 de marzo, sobre indemni-
zaciones por razón del Servicio, se establecieron los princip ios
genera l es por los que se han de regir la concesión y cuantías
de las indenmizaciones a funcionarios de la Administració n
PáUlica por razón del Servicio, teniendo dicha normativa ca-
rácter de supletorio para todo el personal de las Administra-
ciones Públicas, en virtud de lo establecido en l a Disposición
Adicional P rimera del propio Rea l Decreto 1 .244/84, de 4 d e
julio .

En cump limiento de la citad a Disposición Adiciona l y pa-
reciendo necesario y co nven iente instrumentar una normati-
va propia que adaptara sus preceptos a la realidad autonómi-
ca, se dictó el Decreto Regiona l 86/ 1 984 , de 26 de ju lio, so-
brc indemnizaciones por razón del Servicio al personal de la
Comunidad Autónoma .

Sin embargo, en dicho Dec reto Regional no se recogió
la «asistencia» como indemnización reglamentaria abonable
al personal al serv icio de la Comunidad Autónoma por la con-
curiencia a las reuniones de órganos colegiados de la Admi-
nistración, así como por la participación en tribunales de opo-
siciones y concursos encargados de la selección de personal
o de pruebas cuya superación sea necesaria para el ejercicio
de p ro fesiones o para la realización de actividades .

Asimismo, p arece conveniente , modificar el citado Decreto
Regional 86/ 1984, de 26 de julio, incrementando la cuantía
de los gastos a compensar a los miembros del Gobierno y al-
tos cargos de la Administración Regional, que deban despla-
zar s e fuera de sus residencias ostent ando la representación ins-
titucional de la misma .

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Hacienda
y Administraci ón Pública y previa deliberación del Consejo
de Gobierno, en su reunión del día 3 de abril del presente año,

Artículo segundo .

1 . Se abonaráti«Asistencias» al personal al se rvicio de
la Comunidad Autónoma por la concurrencia a sesiones de
tribunales y órganos encargados de la selección de personal
o de pruebas cuya superación sea necesaria para el ejercicio
de profesiones o para la realización de actividades, cuando
as í se determine en la correspondiente convocatoria, siendo
las cuantías a percibir las que se señalan en el Anexo I .

2 . La convocatoria precisará la categoría del órgano de
selecci ón a efectos de asistencias y, una vez conocido el nú-
mero de aspirantes, por la autoridad convocante se establece-
rá el número máximo de asistencias a devengar .

3 . En ningún caso se podrá percibir por las asistencias
comprendidas en este artículo un importe total mensual supe-
rior al 50 por cien de las re tribuciones que correspondan por
el puesto de trabajo principal, si la duración de las prueba s
no es superior a un mes, y al 30 por cien si se exc e die se de
dicho plazo .

Artículo tercero .

1 . Se abonarán asistencias por la concurrencia a reu-
niones de los Consejos Asesores Consultivos de la Adminis-
tración Regional y Organos Colegiados de los Organismos
Autónomos y Empresas Públicas Regionales, en cuantía de
3 .000 pesetas por sesión .

2 . El mismo derecho podrá reconocerse por acuerdo del
Consejo de Gobierno cuando se trate de reuniones de órga-
nos colegiados regionales creados por Decreto .

3 . En ningún caso se podrá percibir por las asistencias
a que se refieren los dos apartados anteriores un importe men-
sual superior al 25 por cien de las retribuciones que corres-
pondan por el puesto de trabajo principal, excepto en el su-
puesto de que a la asistencia a los órganos colegiados o a los
Consejos de AQministración se añada la participación en Co-
misiones Permanentes Ejecutivas u Organos de Gobierno aná-
logos de los mismos, en cuyo caso el límite máximo será el
23 por cien .

Murcia a 3 de abril de 1986 .-El Presidente, Carlos Co-
llado Mena .-El Consejero de Hacienda y Administración Pú-
blica, José Méndez Espino .

ANEXO [
DI S PO N GO :

Artículo p rimero .

Al artículo 8.° del Decreto 86/84, de 26 de julio, sobre
indemnizaciones por razón del servicio al personal de la Co-
munidad Autónoma, se le añadirán los siguientes apartados
2v3 :

2 . Con independencia de lo dispuesto en el apartado an-
terior, los miembros del Consejo de Gobierno podrán perci-
bir además, asimismo mediante declaración firmada, por ca-
da día que dure el desplazamiento institucional fuera de su
residencia, a partir del segundo, la cantidad de 5 .000 pesetas
si el desplazamiento se efectúa dentro del territorio nacional,
o de 10.000 pesetas si se realiza al extranjero .

3 . Igualmente, los altos cargos de la Administración Re-
gional que deban desplazarse fuera de su residencia ostentan-
do la representación institucional de la misma, podrán perci-
bir además de la compensación indicada en el apartado 1 y
con el procedimiento citado, por cada día que dure dicho des-
plazamiento a partir del segundo, la cantidad de 3 .000 pese-
tas si tiene lugar dentro del territorio nacional, o de 6 .000 pe-
setas si se realiza al extranjero .

Participac ión en tribunales de oposición o concursos u otros
órganos encargados de la selección de personal

Cuantía máxima
Puesto por día de examen

Primera Categoría
Presidente y Secretario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 .728
Vocales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 .195

Segunda Categoría
Presidente y Secretario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.195
Vocal es . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.663

Tercera Categoría
Presidente y Secretario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.663
Vocales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 . 130

Cuarta Categoría
Presidente y Secretario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.130
Vocales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .598

Quinta Categoría
Presidente y Secretario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .598
Vocales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .065
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488 ORDEN de 5 de mayo de 1986 , de la Con-

sejería de Hacienda y Administración Pú -

bl ica, de corrección de errores de la Or-

den de 15 de abril de 1986 , de la misma
Consejería, publicada en el «B. O . R . M .»
número 89, de 18 de abril, por la que sz
convoca concur s o -oposición libre para la
contratación laboral de duración indefini-
da de 8 plazas de Facultativos Especiali s-
tas para el Hospital General de la Región
de Murcia.

Advertido error, en el punto Primero del acuer-
do de la referida Orden, y concretamente en la
descripción de una plaza, procede su co rrección, y
en consecuencia, ésta Consejería acuerda:

Primero~Corregir el error del punto «Prime-
ro» de la convocatoria citada, en los siguientes tkr-
minos :

Donde dice: «1 Médico adjunto de Análisis Clí-
nicos» ; debe decir: al Facultativo Superior adjun-
to, especialista en Análisis Clínicos».

Segundo.-Por lo que se refiere al mencionado
puesto de trabajo, el plazo de presentación de so-
licitudes establecido en el punto 3 , de la base 5a
gunda, de la convocatoria, de 20 días natu rales, se
entenderá contados a partir del día siguiente a la
publicación de la presente Orden de Corrección
de errores .

Murcia a 5 de mayo de 1986 .-El Consejero de
Hacienda y Administrac ión Públ ica, José Méndez
Espino .

4 . Anuncios

Consejería de Hacienda y
Administración Pública

Organismo Autónoma Imprenta Regional

489 CORRECCION DE ERRORES del anun -
cio núm . 418 publ icado el día 24-4-86 .

Advertido error de transcripción en el anun
cio número 41 8 , de fecha 24-4-86, su redacción de-
be quedar como sigue :

En el párrafo que co rresponde a la base 8°,
donde dice: «10 días»; debe decir : 40 días».

Murcia, 3 de mayo de 1986 .-El Gerente, Juan
Ramírez Burgos .

Consejería de Política Territorial

y Obras Públicas

490 ANUNCIO de la Resolución de la Direc-
ción Reg ional de Urbanismo , Arquitectura
y Vivienda, de fecha 21 de abril de 1986,
por la que se aprueba previamente la cons-
trucción en suelo no urbanizable d e Mur -
cia, Lorca, Yecla , Totana, Caravaca de la
Cruz y Cartagena .

Vista la documentación presentada y los in-
formes favorables emitidos por los Servicios com-
petentes .

E l I lmo . Sr . Director Regional de Urbanismo,
Arquitectura y Vivienda con fecha 21 de abril de
1986, ha dictado la siguiente Resolución :

Autorizar previamente el uso excepcional de los
terrenos sitos en los lugares que a continuación se
indican, con la condición de que con anterioridad a
la concesión de la preceptiva licencia por parte
del Ayuntamiento, se haga consta r en el Regiétro
de la Propiedad correspondiente, mediante nota,
que la licencia agota el ap rovechamiento urbanís-

tico de la finca, y que por tanto, tiene el carácter
de indivisible en los términos previstos en la le-
g is lación urbanística :

Expediente 1 13/86 .-So licitud de autor ización
para cambio de uso para instalación de bar en la
Carretera a la Azohía . Promovido por doña María
Teresa Navarro Orenes. Cartagena .

Expedien te 123/86.-So licitud de autorización
para la construcción de una vivienda en el Camino
de San Isidro en el paraje de San Isidro . Promo-
vido por don Juan José Muñoz Puche . Yecla .

Expediente 71/86 . - Sol icitud de autorización
para la legalización de obras de elevación de plan-
ta pára vivienda en calle Mayor, número 2 13. Pro-
movido por doña María Ibáñez Sánchez . Murcia .

Expediente 11 2/86 .-Solicitud de autorización
para la construcción de una vivienda y a lmacén en
bajo y primero en la C tra . de Algezares, en el barrio
del Progreso . Promovido por don Martín Boni llo
Gómez . Murcia.

Expediente 1 08/86.-Solicitud de autorización
para la construcción de una vivienda y almacén en
la Vereda de la Barca, El Raa l . Promovido por don
Joaquín Carmona Pa lop . Murcia .

Expediente 107/86.-So l icitud de autorización
para la construcción de vivienda en la Vereda de la
Basca . Promovido por don Eusebio Morales Ra-
basco . Murcia.

Expediente 1 10/86 .-Solicitud de autorización
para la construcción de una vivienda en el Camino
de Singla, en Singla . Promovido por don Pedro
Bermúdez Pérez. Caravaca de la Cruz .

Exped iente 111/86-Solicitud de autorización
para la construcción de una vivienda y garaje en
Camino Hondo, esquina a Camino Particular, Era
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Alta . Promovido por don Juan Antonio Ródenas So-
lano. Murcia .

Expediente 106/86 .-Solicitud de autorización
para la construcción de bajo y cerca en el Cam ino
de Manresa , en Puente Tocinos . Promovido por don
Miguel Angel Gómez Gómez . Murcia .

ción de Cazalla, en e l Camino de l Molini l lo . Promo-
vido por don Cristóbal Méndez López. Lorca.

Expediente 118/86. - Solicitud de autorización
para la construcción de una vivienda en la diputa-
ción de Campillo, Camino de Almenara . Promovido
por don Luis Quiñonero A lcázar. Lorca .

Expediente 101/86 .-So3icitud de autorización
para la construcción de une, vivienda y garaje de
P. O . en el Camino del ~P ino, Senda de Solís, Casi-
llas . Promovido por doña Encarnación Rodríguez
Carmona . Murcia .

Expediente 52/86 .- Solicitud de autorización
para la construcción de una vivienda en el paraje
de los Jaboneros, Canteras, diputación de Mort i .
Promovido por don Antonio Pintado Cabre ra . To-
tana .

Expediente 53/86.-Solicitud de autorización
para la construcción de una vivienda en la diputa-
ción de El Paretón. Promovido por don Antonio
Lardín Jorquera . Totana .

Expediente 104 /86 . - Solicitud de autorización
para la construcción de una vivienda en elevación
en la Senda de Granada, Albatalía . Promovido por
don Patricio Rodas Sánchez . Murcia .

Expediente 1 05/86. - Solicitud de autorizaci ón
para la construcción de una vivienda en el Huerto
de Los Ortines, Guadalupe . Promovido por don F e -
lipe Botía Ortín. Murcia .

Expediente 102/86 . - Solic itud de lega lización
de vivienda en El Palmera l, Santa Cruz, Promovido
por don José Ortega Soto. Murcia

Expediente 98/86. - Solicitud de autorización
para la construcción de una vivienda y almacén en
la diputación de La Hoya. Promovido por don Pe -
dro Pividal Costa. Lorca .

Expediente 99/86. - Solicitud de autorización
para la construcción de una vivienda en la dipu tar
ción de La Tercia. Promovido por doña María A l-
caraz Lario . Lorca.

Expediente 100/8 6 . - Solicitud de autorización
para la construcción de una viv ienda y bajo en e l
Camino de Hondo, d iputación de Campi llo . Pro-
movido por don Francisco Laguna Ramírez . Lorca .

Expediente 114/86. - Solicitud de autorizaci ón
para la construcción de una vivienda y almacén en
C . V. 2-F de Murcia a El Raal, El Raal . Promovido
por doña María Asunción Sánchez Jara . Murcia .

Exped iente 1 16/86 . - Solicitud de autorización
para la construcción de vivienda y almacén en la
Vereda de los Simones, en El Raal . Promov ido por
don José Martínez López . Murcia .

Expediente 117/86 . - Solicitud de autorización
para la construcción de una vivienda en la diputa-

Expediente 119/86 . - Solicitud de autorización
para la construcción de una vivienda en el Camino
de l Cañaveral , en la diputación de Campillo . Pro-
movido por don Pedro Alcázar D íaz . Lorca.

Expediente 120/86 . - Solicitud de autorización
para la construcción de una vivienda y almacén en
Camino Particular, junto al de Villaespesa, diputa-
ción de Tercia . Promovido por don Marcos Mar-
tínez Aragón. Lorca .

Expediente 83/86 . - Solicitud de autorizarión
para la construcción de una vivienda en el Camino
de la Pujola, en e l paraje de la «Pujola». Promovido
por don José López Martínez. Yecla .

Los expedientes es tarán expuestos a l público du -
rante el plazo de quince días , contados a partir del
siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia » , para que puedan formularse
las reclamaciones y obse rvaciones que se est imen
convenien tes en los Servicios de Urbanismo , sitos
en Avda . Teniente Flomesta, durante el plazo ind i-
cado.-El Director Regional de Urbanismo , Arqui -
tectura y Vivienda, José Alberto Sáez de Haro .

Consejería de Sanidad, Consumo
y Servicios Sociales

491 ANUNCIO por el que se somete a iníor.
mación pública expediente de autoriza-
ción para la apertura de un Centro de
Tratamientos Capilares .

Sol icitada autorización para la apertura de un
local dedicado a tratamientos capi lares, denomi-
nado Centro Cl ínico del Cabello , ubicado en Gran
Vía número 1 8, 1 ° izquierda , de Murcia.

Se somete a información pública, por térm ino
de 20 días, para que las Corporaciones, Institucio-
nes, Entidades y demás interesados puedan formu-
lar alegaciones .

El expediente podrá ser consultado en la Direc-
ción Regional de Planificación San itaria y Atenc ión
Hospitalaria de la Conse jería de Sanidad, Consu-
mo y Servicios Sociales e n Ronda de Levante, 11 ,
4 .1 planta .

Murcia, 28 de abril de 1986.-El Director Regio-
na1 de P lani ficación Sanitar ia y Atención Hospita-
laria, Lorenzo Guirao Sánchez.
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111 . .Administración de Justici a
JUZGADOS :

~ Número 2857

PRIMERA INGTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

ED ICT O

Don Abdón Díaz Suárez, Magis-
trado-Juez de Primera Instan-

cia número Uno de esta capital .

Hago saber : Que en este Juzga-
do, bajo el número 1 .572/82-A, se
sigue juicio ejecutivo promovido
por la Caja de Ahor ros Prov incial
de Murcia, representada por el
Procurador don Angel Luis Gar-
cía Ruiz, contra don Juan Her-
nández Pérez, don Juan Manuel
Hernández Cuevas y don Pedro
Rub io González y esposas, éstas
a los solos efectos de l artículo 144
del Reglamento H ipotecario, veci-
nos de El Esparraga l ( Murcia),
Carretera de Alicante, s/n ., en los
que por proveído de esta fecha he
acordado sacar a subasta por se-
gunda y tercera vez y término de
veinte días hábiles, los bienes
embargados a d icho ejecutado y
que luego se re lacionarán , habién-
dose señalado para el remate el
día 3 de junio y 2 de ju lio de 19E0,
respectivamente, a sus once ho-
ras, en la Sala Audiencia de este
Juzgado, sito en Ronda de Garay,
níunero 7, segundo, y en cuya su-
basta regirán las siguientes con-
diciones :

1'-Servirá de tipo para usta
segunda subasta el que se expr€
sará, con rebaja del 25% del tipo,
no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes
del mismo y pudiéndose hacer a
calidad de cederlo a un tercero,
y para la tercera sin sujeción a
tipo alguno.

2'-Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la mesa
del Juzgado, p en el estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al

20 por 100 efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos .

3 :-El rematante queda subro-
gado en las cargas que exis tan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

4`-Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebración
podrán hacerse posturas po r es-
crito, en pliego cerrado, denosi-
tando en la mesa del Juzgado,
junto a aquél, el refer ido importe
de l ve inte por ciento del valor de
los bienes que sirva de tipo para
la subasta, o acompañando el res-
guardo de haberlo hecho en el e.~-
tablecimiento destinado al efecto.

Los bienes objeto de la subasta
y precio de ellos son los siguien-
tes :

Urbana treinta.-Piso noveno A
o izquierda, situado en la planta
novena de las superiores de la
casa, situada en término munici-
pal de Murcia, partido de Santia-
go y Zaraiche, hoy en el casco ur-
bano de la población en Plaza Cir-
cular, número 8, antes Plaza del
Generalísimo Franco . Se destina
a vivienda, es de tipo B, compren-
de una superficie construida de
ciento dieciséis metros cuarenta
y cuatro decímetros cuadrados, y
una siendo la útil de ochenta y
cuatro metros dieciséis deCíme-
tros cuadrados, estando distribui-
da en comedor-estar, cuatro dor-
mitorios, cocina, cuarto de baño,
cuarto de aseo, lavadero y una te-
rraza en fachada, cuyos linderos
son: Norte, fachada del inmueble
recayente a la Gran Ronda Norte,
y en pequeña parte piso B o cen-
tro izquierda de la anisma planta ;
Este, el citado piso B, hueco de la
escalera y en parte piso D o dere-
cha de la misma planta y edificio ;
Sur, casa de dqña Carmen Parra
y don Ramón Sáez Ayuso . Inscri-
ta en el Registro de la Propiedad
de Murcia número Uno, en sec-
ción 6°, libro 62, folio 107, fincgi
4.839, inscripción 3' .

Valorada en la cantidad de pe-
setas 4 .640 .000 .

Dado en Murcia a once de ibril
de mil novecientos ochenta y seis .
Abdón Díaz Suárez.-El Secreta-
rio Judicial .

* Número 2860

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

E DI CT O

Don Abdón Díaz Suárez, Magis-
trado, Juez de Pr imera Instan-
cia número Uno de esta capital .

Hago sabe r : Que en este Juz-
gado bajo el núm . 370 de 1984-A ,
se sigue juicio ejecutivo promovi-
do por el Banco Central , S . A ., re-
presentado po r el Procurador don
Alberto Serrano Guarinos, contra
don Antonio Fernández Hernán-
dez y doña Josefa Massa R ibera,
domiciliados en Archena, La A l-
gaida, Nueva 7, en los que por
proveido de esta fecha he acor-
dado sacar a subasta, por prime-
ra, segunda y tercera vez y térmi-
no de veinte días hábiles, los bie-
nes embargados a dicho ejecuta-
do y que luego se relacionarán ,
habiéndose señalado para el re-
mate el día 2 de junio, 2 de jul io
y 30 de julio próximos, respectiva-
mente, a sus 1 1 horas, en la sal a
audiencia de este Juzgado, sito
en Ronda de Garay, número 7-2 °,
y en cuya subasta regirán las s i -
guiente,s condiciones :

1.2 Servirá de t ipo para esta
primera subasta el que se expre-
sará, no admit iéndose posturas
que no cubran las dos terceras
partes del m ismo y pud iéndose
hacer a cal idad de cederlo a un
tercero; para la segunda con re-
baja de l 25 por 1 00 y para la ter-
cera sin sujeción a tipo alguno .

2° Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar nreviamente en la Mesa del
JuzgaJo o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
i¢ual, por lo menos, al 20 por 100
efectivo de su valor, sin lo cual no
serán admitidos .

3 % El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas) , sin que destine a
su ex tinción el precio del remate .

4° Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por es-
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crito en pliego cerrado, deposi-
tando junto a aquél el referido
importe del 20 por 100 del valor
de los b ienes que sirva de tipo
tipo para la subasta o acompa -
ñando el resguardo de haberlo he -
cho en e1 establecimiento destina -
do al efecto .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

- Núm . siete ~Casa destinada
a vivienda de tipo A, en La Algai-
da, término de Archena, calle sin
nombre , número 7, con un a super-
fiaie solar de 145 metros cuadr a-
dos , 90 ,60 metros cuadrados de
superficie cub ierta y setenta y dos
metros y 68 decímetros cuadra-
dos de útil . De planta baja, dis -
tribuida en varias dependencias .
Inscri ta en el tomo 533 general y
63 de Archena, folio 97, finca nú -
mero 7 . 694, inscripción 3 ^ .

Valorada en la suma de 900.000
pesetas .

Dado en Murcia a catorce de
abril de mil novecientos ochenta
y seis .-Abdón Díaz Suárez.-El
Secretario Judicial .

* Número 2865

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don Joaquín Angel de Domingo
Martínez, Magistrado, Juez de
Primera Instancia número Cua^
tro de Murcia y su partido .

Por medio del presente edicto,
hace saber : Que por providancia
dictada en los autos de juicio eje-
cutivo número 398 de 1984, que
se siguen a instancia del Procu-
rador señor García Ruiz, en nom-
bre del Banco Hispano America-
no, contra don Fernando Pravia
Gómez y Arnevamar, S . A., en re-
clamación de 2 .607 .484 pesetas,
importe del principal y costas, he
acordado sacar a pública subasta
por primera, segunda y, en su ca-
so, tercera vez si fuere preciso, y
término de veinte días hábiles,
los bienes embargados y que a
continuación se relacionarán, se-
ñalándose para que tenga lugar
la primera subasta el día 6 de ju-
nio de 1986, a sus 11 horas, en la
Sala Audiencia de este Juzgado .

Si no concurrieran postores pa-
ra la segunda subasta, que se lle-
vará a efecto con rebaja del 25
por 100 del p recio de tasación, se
señala el día 1 de julio de 1986 , a
la misma hora y lugar.

Y de no haber postores para
la tercera subasta que será sin su-
jeción a tipo, se señala el día 30
del mismo mes de julio a igual
hora y lugar , bajo las siguientes

CONDICIONES:

1° Para tomar parte en la pri-
mera de las subastas, deberán los
licitadores consignar previamente
en la Mesa del Juzgado o en cual-
quiera de los establecimientos
destinados al efecto , una cantidad
igual, por lo menos, al veinte por
cien to del precio de tasación de
los bienes, y para tomar parte en
la segunda y tercera subasta, de-
berán igualmente consignar el 20
por 100 de la tasación, con rebaja
del 25 por 10 0 , sin cuyo requisito
no serán admitidos .

2.~ En la primera subasta no
se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de
dicho precio de tasación. En la se-
gunda subasta no se admitirán
posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio de ta-
sación, con la rebaja antes dicha
del 20 por 100, y la tercera subas-
ta es sin sujeción a tipo .

3.a Que las cargas y graváme-
nes anteriores o preferentes al
crédito del actor , si las hubiere,
quedarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante las acepta
y se subroga en la responsabili-
dad de las mismas, sin dest inarse
a su extinción el precio del re-
mate .

4 fl Que el rematante aceptará
los títulos de propiedad que apa-
rezcan en los autos, sin poder exi-
gir otros, y que quedan de mani-
fiesto en Secretaría mientras tan-
to a los licitadores .

5° Que el remate podrá ha-
cerse en calidad de ceder a terce -
ros .

& .a Que en todas las subastas,
desde el anuncio hasta su celebra•
ción, podrán hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado, de-
positando en la Mesa del Juzga-
do, junto a aquél, el importe de
la consignación de las cantidades
antes dichas .

Bienes objeto de subasta :

1° Número t r e c e.-Vivienda
tipo C , piso derecha, según se sa-
le de l ascensor , situada en plan -
ta baja del bloque B , del conjun-
to Urbanístico «Las Br isas», que
forma parte del Subpalígono P-A-
2-A que a su vez forma parte el
Polígono P , del P7an de Ordena-
ción Urbana del Centro de Inte-
rés Turístico Nacional «Hacienda
de La Manga del Mar Menor, de
San Javier» . Ocupa una extensión
total construida de ochenta y dos
metros y veinticuatro decímetros
cuadrados . Inscrita en el Registro
de la Propiedad de San Javier, al
libro 335, folio 168 , finca 27 .4%.
Tasada en 2 .200.000 pesetas .

2 .0 Número seis .-Viv ienda ti-
po A, piso izquierda fondo, según
se sale del ascensor, situado en la
primera planta del mismo édifi-
c io que e l anterior . Ocupa una
superficie de setenta y cuatro me-
tros y cuarenta y nueve decíme-
tros cuadrados. Inscrita en el
mismo Registro de la Propiedad,
en el libro 435, folio 154 , finca
27.475 . Tasada per icialmente en
2 .234.700 pesetas .

3° Número s i e t e .-Vivienda
situada en la segunda planta, ti-
po A, piso izquierda de fondo, se-
gún se sale del ascensor, en el
mismo edificio que la anterior .
Ocupa una superficie total cons-
truida de setenta y cuatro metros
y cuarenta y nueve decímetros
cuadrados. Inscrita en el mismo
Registro, al libro 335, folio 155,
finca 27.477. Tasada pericialmen-
te en 2 .234.700 pesetas .

4 .0 Número uno .-Vivienda ti-
po B, piso derecha situado en la
planta baja del mismo bloque .
Ocupa una extensión total cons -
truida de setenta y dos metros y
cuarenta y nueve decímetros cua-
c1,rados. Inscrita en el mismo Re-
gistro en el libro 335, folio 144,
finca número 27 .465 . Tasada en
2.200 .000 pesetas .

5.0 Número dos.-Vivienda ti-
po B , piso derecha, si tuada en la
primera planta del mismo etiifi-
cio . Ocupa una super ficie total
construida de setenta y dos me-
tros cuarenta y nueve dec ímetros
cuadrados . Inscrita en el l ibro
335, folio 1 46, finca 27 . 467 . Tasa-
da en 2200:000 pesetas .

6 .0 Número tres .-Vivienda ti-
po S, situada en la segunda plan-
ta del mismo edificio . Ocupa una



superfic ie total construida de se-
tenta y dos metros y cuarenta y
nueve decímetros cuadrados . Ins-
crita en el libro 335, folio 148, fin-
ca 27.469 . Tasada en 2 .200.000
pesetas .

7 .0 Número cuatro .-Vivienda
tipo B, piso dérecha, situado en la
tercera plantá del mismo edificio .
Ocupa una superficie total de se-
tenta y dos metros cuarenta y
nueve decímetros cuadrados . Ins-
crita en el libro 335, folio 150, fin-
ca 27.471 . Tasada en 2 .200 .000
pesetas .

3 .1 Número cinco.-Vivienda
tipo E, piso derecha del mismo
edificio, situada en la planta ba-
ja . Ocupa una superf icie construi-
da de setenta y siete metros y
noventa decímetros cuadrados .
Inscrita en el libro 33, folio 152,
finca 27.473. Tasada en 1 :500 .000
pesetas .

Dado en Murcia a diez de abril
de mil novecientos ochenta y seis .
Joaqu ín Angel de Domingo Mar-
tínez.-E1 Secretario .

Número 28 63

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

E D IC T O

Cédula de ci tación

Por la presente hago saber : Que
en este Juzgado se siguen medidas
provisionales de separación al nú-
mero 1 .711 de 1985, a instancia de
doña Carmen Cascales Pérez, ca-
lle Don Antonio Sánchez Caballe-
ro, en ignorado paradero, y en la
cual se ha acordado para la com-
parecencia que la Ley previene la
citación del demandado don An-
tonio Sánchez Caballero, para el
próximo día 22 de mayo, a las 10
horas, en la sala de audiencias
de este Juzgado, apercibiéndole
que de no asistir con Letrado y
Procurador, se dispondrá la con-
tinuación del procedimiento en
su rebeldía, sin más citaciones ni
notificaciones que las que la Ley
expresamente fija .

Murcia a 11 de abril de 1986 .
El Secretario .

Número 2862

PRIMERA INSTANCIA
DE FAM ILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

Cédula de emplazam iento

En virtud de lo dispuesto por e l
Sr . Juez de Primera Instancia nú-
mero Tres de esta capita l , en pro-
videncia fecha 11 de abri l de 1986,
recaída a demanda de separación
formulada por el Procurador don
Carlos Jiménez Martínez, en nom-
bre de Carmen Cascales Pérez,
que litiga con justicia gratu ita,
contra don Antonio Sánchez Ca-
bal lero, sobre demanda de sepa-
ración número 1 .711 /85 se empla-
za por medio de la presente y co-
pias simples de la demanda y do-
cumentos presentados a don An-
tonio Sánchez Caballero, en igno-
rado paradero, para que dentro
del improrrogable término de 20
días hábiles, comparezca en di-
chos autos y conteste la demanda
por medio de Abogado y Procu-
rador, previniéndole de que de no
verificarlo le parará el perjuicio
a que hubiere lugar en Derecho y
será declarado rebelde .

Murcia, 11 de abri l de 1986.-El
Secretario .

Número 2840

AiTDIENCIA TERRITORIAL
DE ALBACETE

Don Felipe Garrido Rosales, Se-
cretario de Gobierno de la Au-
diencia Territorial de Albacete .
Por medio del presente edicto

que se publicará en el aBol tín Ofi-
cial de la Región de Murcia» .

Hace públ ico: Que la Sala de
Gobierno de esta Audiencia Terri-
toria l, en resoluc ión adoptada el
día 14 de l mes en curso, y a tenor
de lo estab lecido en el artículo
428 de la Ley Orgánica 6/198 5, de
1 de julio, de l Poder Jud icia l, so-
bre designaciones de Jueces en ré-
gimen de provisión temporal, ha
tenido a bien anu nciar concurso
para cubrir la plaza vacante del
Juzgado de Distrito de Yeste, con
arreglo a las s iguientes normas
y sometimiento a las disposicio-
nes prevenidas en los arts. 431,
432 y 433 de la refer ida Ley Orgá-
nica :

Pr imera. - Los que aspiren a
tomar parte en el concurso debe-
rán reunir los siguientes requ isi-
tos, referidos al día en que termi-
ne el plazo de presentación de
instancias : ser español, mayor de

2 1 años, Licenciado en Derecho,
tener la necesaria aptitud fís ica,
carecer de antecedentes penales,
justificar una intachab le conduc-
ta y no ha llarse incurso en cau-
sas de-incapacidad para el ejerci-
c io de las funciones judiciales .

Segunda-Los solicitan tes ma-
n ifestarán en sus instancias, ex-
presa y detalladamente, que reú-
nen todas y cada, una de las con-
diciones exigidas anteriormente,
y que se comprometen a prestar
juramento o promesa de cumpl ir
fielmente las obl igaciones del car-
go con lealtad al Rey y guardar y
hacer guardar la Constitución .

Tercera.-Tendrán preferencia:
a) Los que ostenten el título

de Doctor en Derecho .
b) Los que hayan ejercido

cargos de Jueces sustitutos .
c) Los que hubieran aproba-

do oposiciones a otras carreras
del Estado en que se exija el títu-
lo de Licenciado en Derecho.

d) Los que acrediten docencia
unive rsitaria de d isciplina ju rídi-
ca .

e) Los que tengan mejor ex-
pediente académico.

Cuarta.-Los que deseen tomar
parte en el concurso, presentarán
sus instancias en la Secretaría de
Gobierno de esta Audiencia Terri-
toria l, dirigidas al Excmo . señor
Presidente de la misma, dentro
del plazo de treinta días s iguien-
tes al de la publicación de esta
convocator ia en e l «Boletín Ofi-
cial de la Provincia» corr2spon-
diente .

Quinta .-El nombrado Juez
con c a r á c t e r temporal que-
dará sujeto, durante e l tiempo
que desempeñe dicho cargo, al
estatuto jurídico de los miembros
de la Carrera Judicial y tendrá
derecho a percibir las remunera-
ciones que reglamentariamente se
señalen dentro de las previs iones
presupuestar ias.

Sexta. - El nombramiento se
hará por un año, que podrá pro-
rrogarse por otro más, con arre-
glo al mismo procedimiento, sal-
vo lo previsto en la letra e) del
apar tado 1 del artículo 433 c itado
y con sujeción a la normativa so-
bre ceses establecida en la Ley .

Y para que conste y su pub l i-
cación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murc ia», Expido e l
presente que visa el Excmo. Sr .
Presidente de esta Audiencia en
Albacete a quince de abri l de mil
novecientos ochenta y seis.-Fe-
lipe Garrido Rosales .-V ° B.°, el
Presidente .



' Número 2569

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Ab dón Díaz Suárez, Magistrado
Juez de Primera Instancia número
Uno de esta capi tal .

Hago saber : Que en este Juzgado ba-
jo el número 294/ 85, se sigue p rocedi-
miento artículo 131 de la Ley hipoteca-
ria, promovido por Banco Popular Es-
pañol, S .A ., contra don Manuel Tara
Hernánáez y doña María Pascual Gui-
rado en l os que por proveído de esta fe-
cha he acordado sacar a subasta, por
1 . 8 , 2.' y 3 . a vez y término veinte días
hábiles , los bienes embargados a dicho
ejec utado y que luego se relacionarán,
habiéndose señalado para el remate el
día 7 de julio, 8 de septiembre y 6 de oc-
tubre de 1986 a sus once horas en la sa-
la audiencia de este Juzgado, sito en Pa-
lac i o de Justicia, y en cuya subasta regi-
r án las siguientes ,

Condiciones : 1 .' Servirá de tipo pa-
ra esta subasta el que se expresará .

2 . a Todo licitador, para tomar parte
en la subasta, deberá consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado, o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al diez por
ciento, efectivo de su valor, sin lo cual
noserán admitidos .

3, a El rematante queda subrogado en
las cargas que existan sobre los bienes
embargados (caso de tenerlas), sin que
destine a su extinción el precio del re-
mate .

4." Los bienes salen a su basta por e l
tipo de tasación, que es el pactado en la
escritura de constitución de la Hipoteca
y no se adm i tirá postura a lguna que sea
i nferior a d ic ho tipo, en c uanto a la pri-
mera . Y para la segunda con rebaja del
25 % del t ipo pactado de tasación y en
cuanto a la tercera sin sujeción a tipo .

5 .' Los autos y la certificación del Re-
gistro a que se re fiere la regla 4 . a del az-
t ic u lo 131 de la Ley H i potecaria, es tán
de manifiesto en Secretaría.

El remate podrá hacerse e n calidad de
ceder a un Cércero .

L os b ienes objeto de la subasta y pre-
cio de ellos son los siguientes :

F inca si t uada en su mayor parte en e l
t érmino de Huec ija y otra pequeña p ar-
te en el de Alicun, con u na cab ida de 32
hectáreas, d ieci siete áreas y cuaren ta y
una centiáreas, con una fuen te con su
balsa y una casa cortijo de plan ta baj a,
que todo ello linda : Levante , el camino
de la S i erra y Rafael S a l merón; poni ente ,

Juan Catrero, Él Barranco y terreno co-
munal o mon tuoso ; Norte, el Camino de
Téjar, la atraviesa la Ctra. provincial de
Gador a Laujar ; y Sur, terreno montuo-
so y Mat ilde Rodrígu ez . La parte de se -
cano del término de Alicun linda : Nor-
te, José Cantón ; y Sur, José Salmerón ;
Levante, Juan Ma rtínez y Poniente, ca-
mino de los alamos, sobre la finca des-
crita, término de Huecija , hay una ca s a
almacén con porc he para la faena , cu y a
casa almacén oc upa una superficie de
qu ince metros cuadra dos . Lo s l i nderos
actua les del mencionado inmueble son ,
los respectivos a las tierras de l término
de Huecija, por Levante , con el camino
de la Sierra, y con la jurisdicción d e Ali -
cun, Poniente, con e l Bar ranco que des-
ciende por l os Tajos y atraviesa la carre-
tera, con propiedad de herederos de Ma-
nuel Salmerón y Man uel Burgos Mart[-
nez y co n los tajos del terreno comunal ;
por el Norte, co n e l camino de Téjar y
por el S ur, con los tajos del terreno co-
munal con propiedad de Laureano Can-
tón, de herederos de Ceci lio Lázaro Gil
y de otro s ; y los linderos de la parte en-
clavada en térmi no de Alicun, por Le-
van te con propieda d de herederos de
Juan Martínez; Poniente, con el cami-
no de los Alamos o sea La Sierra; Nor-
te, con propiedad de José Cantón y de
herederos de José Martínez y Sur, pro-
piedad de J osé Salmerón Carretero . Tí-
tulo : compra a don José Luis Muñoz
Colomer en escritura en esta ciudad an-
te don José Giménez Sanjuan , el 18 de
junio de 1979 . Pendien te de inscripción,
estándo lo anteriormente inscrita en el de
Huecija, al tomo 1 .027, libro 43, folio
1 1 5, finca 2 .357, inscripción 9 . ' ; y en la
de A l icun, a l tomo 1 .025, libro 25, folio
30, finca 1 .737 . Tasada en catorce mi-
llones cuatrocien tas mil pesetas .

Dado en Murcia a 4 de abril de 1986.
Abdón Díaz Suárez .-El Secretario .

* Número 2570

PRIMERA INSTANC IA
NUMERO UNO DE MURCIA

EDIC T O

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número
Uno de esta capital .

Hago saber : Que en este Juzgado ba-
jo el número 495/82 se sigue juicio eje-
cutivo n.° 495/82, promovido por Ban-
co de Murcia, S .A., contra don Angel
Urbasos Valero, en los que por proveí-
do de esta fecha he acordado sacar a su-
basta, por l .a, 2 .' y 3.a vez y término
veinte días hábiles, los bienes embarga-
dos a dicho ejecutado y que luego se re-
lacionarán, habiéndose seña:ado para el

remate el día 5 de junio, 1 de julio y 31
de julio de 1986 a sus once horas en la
sala audiencia de este Juzgado, sito en
Palacio de Justicia y en cuya subasta re-
girán las siguientes condiciones :

1 .1 Servirá de tipo para esta subasta
el que se expresará, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes del mismo y pudiéndose hacer a cali-
dad de cederlo a un tercero .

2 . ° Todo licitador, para tomar pa rte
en la subasta, deberá consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado, o en el
Establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al 20 por
ciento efectivo de su valor, sin lo cual no
serán admitidos .

3 .' El rematante queda subrogado en
las cargas que exis tan sobre los bicnzs
embargados (caso de tenerlas), sin que
destine a su extinción el precio del
remate .

4 . ' Que desd e que se anuncie esta su -
ba sta hasta su ce l eb r ación podrán hace r -
se po s t uras po r escrito en pliego cerra-
do deposi tando en la mesa del Juzgado,
junto a aquel , el i mpo rt e d e1 20°/o de l va-
lor de los bie nes que sirve de tipo para
la subasta o acompañando el resguardo
de haber lo hecho en el estab lecimiento
destinado al efecto .

5.' Los bienes saldrán a subasta pa-
ra la 1 . a por el tipo de tasación, para la
segunda, con rebada d el 25 % y para la
tercera sin sujeción a tipo .

Los bienes objeto de la subasta y pre-
cio de ellos son los siguientes :

Rústica : pieza de tierra de superfici e
dos hectáreas, veintiséis áreas ochenta
centi áreas, contiene una pequeña cue v a ,
señalada con el número 36, partida d e
Budallera, término municipal de Tarra-
gona. Linda: Este, Juan Segura ; Sur, ca -
mino llamaflo de la Budallera que con-
duce al pozo de Ralot, por cuyo camino
tiene esta finca su entrada; Oeste, con un
torrente y No rte, Salvador González . Se
valora una catorceava parte indivisa, en
la cantidad de 2 .200 .000 pesetas .

Dado en Murcia a tres de abril de
1986.-Abdón Díaz Suárez.-El Secre-
tario .

* Núme ro 2 57 1

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION A)

Tasación de costas y l iquidación de
intereses que form ula el Secretario que
refrenda, en los autos seguidos en es[e
Juzgado sobre juicio ejecutivo núntern
447-81-A a instancia del procurador cia<<
Antonio Rentero Jover, en represema-
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ción de Banco de Bilbao, S .A ., contra
José Caparrós Caparrós, h ab iendo s ido
condenado al pago el demandado .

Derechos del Procurador, 29 .987 pese-
tas ; suplidos Procurador, honorarios del
Letrado y liqu i dación de intereses,
164 .40 1 pesetas .

Tasas pendientes: artículo 37 2 .°,
1 . 1 31 pesetas ; art ículo 643.°, 440 pese-
tas ; artículo 64-3 .0, 440 pesetas ; 6 .', 220
pesetas; TB , 800 pesetas .

Suma tasas pend ientes, 3 .031 pesetas .

Total costa s e intereses 197 . 419 pese-
tas .

para que dentro de l térm ino de diez días
a partir d e la pubGcación del presente
Edicto , puedan comparecer en el expe-
diente para alegar IQ qu e a su derecho
convenga en ordenid la pretensión for-
mulada .

Lo que se hace público a los efectos
procedentes .

Cartagena, a cuatro de marzo de mil
novecientos oche n ta y seis . -El Secreta -
rio, José Larrosa .

* Número 257 8

Pallarés, representada por don José Fer -
nández Rodríguez.

5 . Don Joaquín Rodríguez García, o
cualquier otro profesor, que ostente la
cualidad de acreedor del s uspenso, a de-
signación d e l colectivo .

Y el Letrado del suspenso don Andrés
Santiago Arnaldos Cascales, quien asis-
tirá con voz pe ro sin voto, en represen-
tación del su spen so .

Las decis iones se adoptarán por ma-
yoría simple de miembros, es decir, será
preciso e l voto favorab le de tres de sus
miembros .

Murcia, 10 de marzo de 1986 . El Se-
cretario . Dionisio Bueno . Rubricado .

Y para que sirva de ñotificación en
forma al condenado a su pago, el de-
mandado don José Caparrós Caparrós,
por el término de segundo día, libro la
presente que firmo e n Murcia, a tres de
abril de mil novecientos ochenta y seis .
E l Secretario .

* Número 2577

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE CARTAGENA

ED I CT O

En virtud de lo acorda do por el I lmo .
señor Magistrado-Juez del Juzgado de
Prime r a Instancia número Dos de Car-
tagena, en providencia de esta fecha dic-
tada en exped iente de dominio n. °
79/86, a instancia de don Domingo Mar-
tínez Ayuso, para hacer constar en el Re-
gistro de la P ropiedad el exceso de cabi-
da de la siguiente finca :

Urbana: una casa de planta baja y en
parte con piso en al t o, con varias depen-
dencias y patio, sita en la calle de l Faro,
paraje de Cabo de Palos, diputación del
Rincón de San Ginés, té rmino mun ici-
pal de Cartagena, de una s uperficie de
seiscientos sesenta metros cuadrados, lin-
dando por el Sur o frente, con la calle
de su situación; por el Este o derecha,
entrando, con la calle del Salero y a dis-
tinto nivel con patio que se reservan los
hermanos señores Pérez Prefasi ; por el
Norte o espalda, con dicho patio que se
reservan los hermanos Sres . Pérez P re-
fasi en dos líneas s i tuadas a d istinto ni-
ve l y, por e l Oeste o izqu ie rda, con casa
de doña Concepción , don Pedro y don
Santiago Sá nchez Andreu . Inscrita en
cuanto a la cabida de cuatrocientos un
metros, cin c u enta decímetros cu ad rados,
en el libro 1 70 de la 1 . ' sección, folio
137, finca número 13 . 1 02 del Registro de
la Propiedad de La Unión .

Por el presen te se cita a los ti tulares
catastrales, herederos de don Trin i dad
López Madrid, y a cuantas personas pu-
diera perjudicar la inscripción sol icitad a ,

PRIMERA INSTANC IA
MUL A

E DI CT O

Don Manuel Meseguer Garrido, Juez de
Distrito Sustituto de Mula ( Murcia),
en funciones, por vacan te, de Juez de
La Instancia de la misma y su parti do .

Hago saber: Que en este J uzgado de
Primera Instancia y bajo el número
456/83, se sigue expediente de suspe n-
sión de pagos de don José Marí a López
Conesa, vecino de Molina de Segura,
con domicilio en calle San Juan, 1 6; en
c uyo exped ien te ha recaído con fecha 3
del actual resol ución, en que se aprueba
el convenio votado favorablemente por
los acreedores de d icho deudor en junta
general celeb rada el día 10 de marzo ú l-
timo, y que es de l sigu iente tenor :

Segundo : El tenor literal de l a propo-
sición de convenio votada favora blemen-
te es el siguiente :

El mismo conven io sometido a vot a-
ción en la anterio r junta de acreedores
celebrada el día 24 de j ulio de 1985, cu-
yo texto es e l siguiente:

Convenio : Que propone el acreedor
don Luciano García Puche, y que es
aprobado por la Junta General de Acree-
dores del suspenso don José María Ló-
pez Conesa :

Nombrar una comisión administrati-
va y liquidadora, en su caso, según se di-
rá, de los bienes del suspenso, y que que-
dó integrada por los siguientes miem-
bros :

1 . Construcciones Metálicas La Espa-
ñola, S .A., representada por don Ma-
nuel Martínez Garrido

2 . Montajes Eléctricos, S.L., repre-
sentada por don Be rnardo Gonzá lez Pa-
ños .

3 . Don Antonio Ruiz Ma rt ínez, re-
presentado por don Manuel Martínez Ri-
poll .

4 . Doña María del Carmen Moreno

Son facultades de la Comisión las si-
guientes :

1 .° Ostentará la representación más
absoluta y completa del suspenso, con
plena capacidad de decidir y de actuar
en su nombre, sin limitación alguna . Por
tanto, podrá, en nombre del suspenso,
administrar, vender, permutar, ceder,
adquirir, gravar, hipotecar, liquidar y,
en general, realizar cuantos actos de dis-
posición pudiere ejercitar respecto de la
parte de que es titular, es decir, exclu-
yendo la parte de la q ue es titular la se-
ñora Moreno Pallarés .

Las facultades antes transcritas no son
limitativas, sino meramente enunciati-
vas, y este convenio servirá por sí mis-
mo para ejercitarlas, sin perjuicio de que
el suspenso, junto con su esposa, se com-
prometa a otorgar los correspondientes
poderes notariales a la Comisión de
Acreedores en el plazo máximo de cin-
co días, a partir de la firmeza del auto
aprobatorio del convenio .

Dicha represen tación será válida has-
ta la li qu idación absoluta de los crédi-
tos que figuren definitivamente aproba-
dos en el expediente de suspensión de pa-
gos .

2 .° Ejercitar cuantas acciones corres-
pondan a l suspenso en de fen sa de los de-
recho s que o sten te en relación con su ac-
tividad empresarial, así como de titular
del Co legio; con facultade s expresadas
para transigir , allanarse y desistir ; a tal
efecto podrá otorgaz los correspondien-
tes poderes a P rocuradores, con l as c] á u-
sulas generales y es peciales que esLime
pertinentes .

3 .° Le corresponderá aprobar y hacer
los pagos de los créd itos, en todo caso .

4 . ° Podrá modifica r el i mport e de los
créditos, en más o en menos , p revia la
correspondiente acredi tación que así lo
aconseje . _

5 . ° Expresamente se le concede la fa-
cul tad de gestionar y documentar, el
nombre del suspenso, el préstamo y sub-
venciones del Banco Hipotecario de Es-
paña, a que se ha hecho referencia en el



Página 1866 MIérco les, 7 de mayo de 1986 Número 104

apartado primero, así como autonzar la
escritura de hipoteca correspondiente, en
su caso, o cualquier otro gravamen que
fuera procedente .

6 . ° Abrir cuentas corrientes, de aho-
rro, o de cualqu ie r otra clase , así como
lib rar , endo sar, acep t ar y, en general , g i-
rar cualquier tipo de e fectos , así como
negociarlos, d isponer Bbrement e de
cuantas cuentas pudie ra tener abiertas a
su nombre el suspenso, así como , natu -
ra lmente, de las que abriere en aplicaci ón
de esta cláusula .

La Comis ión nombrada anteriormente
ajustará su actuac ión a lo s siguientes cri-
[erios :

Respecto dcl anterior convenio s ome -
tido a votación de los acreedores en la
Junta General celebrada el d ía 24 de j u -
lio de 1985 , se introducen por a c uerdo
de l a Junta General de Acred ores d el día
10 de marzo de 19861as siguientes recti-
fica c i ones y salvedades :

1 . ' Donde se dice «5 años» se sus ti -
tuye por «3 años» .

2 . ' La Com isión tendrá, además de
las enumeradas, las facultades necesarias
para, en relación con el R .D. 2 .3771/85,
de fecha 18-12 -85 , gestionar con la A d-
mini stración Públi ca todo lo necesario
para acogerse a l sistema d e conciertos
educativos .

se rá notificada a la parte e n rebe l dia de
la forma prevenida , lo p r onunc io, man
do y firmo .

Y para su publ icación en el « Bo l et ín
Oficial de la Región de Murci a » , sirvien-
do de notifi cación en forma a la socic-
dad demandada , expido el p resente que,
s e llado, firmo en dicha ciudad a treinta
y uno de marzo de mil nove cientos
ochenta y se i s . -P López Auguy -El
Secretario , Matías Soria .

* Nú mero 252 8

A Gestionado y percibido, en su ca-
so, el crédito y subvenciones que proce-
dan del Banco Hipotecario de España,
se distribuirá, a prorrata entre sus res-
pectivos créditos, entre aquellos acreedo-
res de la lista definitiva que lo sean por
créditos a la construcción del Colegio o
a ellos asimilables .

B El resto del pasivo, descontados l os
pagos a que se refiere el apartado A an-
terior, se harán efectivos en el p lazo de
c inco años, por pane iguales, sin deven-
gar interés y siempre en propor c ión al
importe de los respectivos c rédi tos .

C El convenio se rntenderá incumpli-
do si, [ranscurridoe seis meses desde l a
firmeza del aub aprobatorio del mismo ,
no se obt uviese e l p réstamo h ipotecario
an teriormente mencionado . Para el su-
puesto de que, concedido el préstamo,
su devengo es tu vi e se pendiente de s im-
ples trámites forma l es, a c riterio de la
Comisió n nombrada, el plazo dicho po-
drá ser prorroga do por otro período
igual de se i s meses .

D Igualmente se entenderá incumpli-
do el convenio y la Comisión podrá ejer-
citar sus facultades liquidadoras, en el
supuesto de incumplimiento de cualquie-
ra de los plázos de cinco años previstos
en los párrafos anteriores .

E A criterio de la Comisión y sin per-
juicio de las facultades que en e l presen-
te convenio se le confieren , a efectos de
una adecuada información de la mesa de
acreedores, la dicha Comisió n podrá
convocar a la Junta General para con -
sulta r con la misma , entre otros supues-
tos, por ejemplo, los sigu ientes : cual -
quier proposición de compraventa del
activo p atrimonial; el aplazamiento de
cualquiera de lo s plazos p revistos en es-
te conve n io que resultare p rocedente en
aras de los intereses de los acreedores ;
la susti tución de cualqu iera de los tn iem-
b ros de la Comisión, por renuncia u
otras causas que determinen su aparta-
m ien to de la Comi sión .

1 ' El plazo a que se re fiere el apar-
tado C del convenio de referencia, será
de un año, para gestionar el préstamo del
Banco Hipotecario y, transcur rido el
m ismo sin conseguirlo, se procederá sin
más trámite a la liquidación del activo,
ab o n ándose en primer lugar los créditos
procedentes con derecho de abstenci ón
y después los de aquellos acreedores que
lo sean por créditos a la construcción o
a ellos asimilables» .

Hab iéndoee ordenado a todos los in-
tereaados a estaz y p+-ar por el anterior
convenio .

Y para conocimiento de los interesa-
dos y demás efectos procedentes, se da
el presente, en Mula, a cuatro de abril
de mil novecientos ochenta y seis .-El
Secretaiio .

* Núin ero 2579

DISTRITO
NUMERO DOS DE MURCIA

E DI CT O

En el proceso de cognición seguido an-
te este Juzgado bajo e l número 1 37 d e
1 985, a instanci as «Koipe, S . A .» contra
«Sades, S .L .», sobre reclamac ión de
cantidad, se ha dictado se n tencia de fe-
cha trece de marzo de m il noveci entos
ochenta y seis, cuya parte d ispositi va dice
así :

Fallo : Que estimando la demanda in-
terpuesta por «Koipe, S .A.», represen-
tada por el Procurador don Julián Mar-
tínez García, contra «Sades, S .L .», de-
bo condenar y condeno a ésta al pago
de la cantidad reclamada de trescientas
noventa y cuatro mil quinientas ochen-
ta y dos pesetas, más los intereses lega-
les desde la admisión de la misma, con
expresa imposición de costas a la deman-
dada y ratificando el embargo de bienes
practicado en los presentes autos . Así
por ésta mi sentencia, de la que se lleva-
rá testimonio a los autos principales, y

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

(SECC ION B)

E D 1 C T 0

El Megiatrado-Juez de Pr imera Instam
cía númer o Dos de Murci a

Hace saber : Que el día 1 2 de ma yo d e
1986, a lat 11 horas, se ce lebrará subas-
ta pública, en eete Juzgado, de los bie-
nes que luego se mencionan acordada en
los autos núm ero 1 .006 de 1984, in s ta -
dos por Banco de Vizcaya S . A , con[ra
don Jo sé Llamas Egea .

Las condiciones de la subasta serán las
establecidas en los azticalos 1 . 499 y 1 .500
d e la L .E . C . y d emás pertinentes .

La titu lación de los bienes podrá exa-
minarse, por l os licitadores, en ]a Secre-
taría de este Juzgado, subrogándose, es-
tos, en las cargas y gravámenes anterio-
res y preferentes .

Si es ta suba sta se dec la rase desierta,
se anu ncia segunda suba st a para el dí a
12 de junio de 1 986 a las 1 1 horas, en
la sala audie ncia y por el 75 por 100 del
precio de tasación ; si ésta también fuese
declarada desierta, se se ñala para la ter-
cera, subas ta sin sujeción a tip o, e l día
9 de julio de 1986 a las 11 ho ras, en el
citado loca.

Rel ac i ón de b ienes objeto de subasta.

Urbana : V ivienda en planta baja y pi-
so al to, t ipo C, en con strucción, situada
e n el paraj e de Los Barreros (Cartage-
na) d i putación del plan de este término,
distribu ida en diferentes d ependencias,
ocupa una superficie útil de 86 metros,
73 decímetros c uadrado s , siendo la edi-
ficada de 1 1 6 metros 50 decímetros cua-
drados . Finca registra l número 6 1 .581 de
la Secc ión 3 . ' del Registro de Cartagen a

Ta sada en 4 .250 .000 pesetas

Dado en M urcia a cuatro de abril de
mil novecientos ochenta y se i s .-E l Se-
creta r io .
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IV . Administración Local
AYUNTAMIENTOS:

° * Número 3160

MURCI A

ANUNCIO OFICIAL

Por acuerdo del Pleno de este
Excmo . Ayuntam iento, adoptado
en sesión celebrada el día 29 de
enero del año en curso , se trami-
ta expediente para la concesión
de l titulo de Hi jo Predilecto de la
Ciudad de Murcia, a títu lo pós tu-
mo , a don Luis Valenciano Gayá .

Lo que se hace púb lico por me-
dio del presente anunc io , con el
fin de que , por el plazo de qu ince
días, cuantas personas , Entidades
y Organismos lo deseen , compa -
rezcan en dicho expediente y far -
mulen cuantas aleg aciones es t i-
men oportunas, en orden a la fina-
lidad propuesta .

Murcia.-El Instructor , Angel
Joaquín Cobarro García .

que los interesados en este expe-
diente puedan presentar las alega-
ciones que convengan a su dere -
cho .

Cartagena, 7 de abril de 1986 .
El A:calde, P . D .

* Número 2765

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Alfon-
so Benzal Campillo licencia para
instalación de confitería-cafetería,
en plaza de la Iglesia, Los Belo-
nes, se abre información pública,
por el plazo de diez días, para que
]osinteresados en este expediente
puedan presentar las alegaciones
que convengan a su derecho .

Cartagena, 8 de abril de 1986 .
El Alcalde, P . D .

* Número 2766

* Número 2768

CARTAGENA

ED IC T O

Por haber solicitado don Anto-
nio Piv idal Martínez licenc ia pa-
ra instalac ión por traspaso de
bar-restaurante, en ca l le Mayor ,
número 17, ciudad, se abre irif.)r-
sación pública, por el plazo de
diez días, para que los interesa-
dos en este expediente, puedan
presentar las alegaciones que
convengan a su derecho .

Cartagena, 10 de abril de 1986 .
F'. E? Lc an ;de, P . D .

* Número 2770

LORC A

EDICT O

* Número 2762

CARTAGENA

E DICT O

Por haber solicitado don Vicen-
te Soler Martínez, en representa-
ción de Campo Cartago S.A .T., li-
cencia para instalación de central
hortofrutícola, frente estación fe-
rrovial de La Palma, Pozo Estre-
cho, se abre información pública,
por el plazo de diez días, para que
los interesados en este expedien-
to puedan presentar las alegacio-
nes que convenga a su derecho .

eartagena, 7 de abril de 1986 .
El Alcalde, P . D .

* Número 2763

CARTAGENA

ED IC T O

Por haber solicitado don Gui-
llermo Gómez Mayo, gerente de
Incasun , S . L ., l icenc ia para aper-
tura de un tal ler de calderería, en
cal le Suspiros, número 1 , Los Do -
lores, se abre información públi-
ca, por el p lazó de d iez días, para

CARTAGENA

EDICTO

Por haber solicitado don Enri-
que "krázquez Presedo licencia pa-
ra amp?iación de sala de fiesta y
restaurante Dama de Oro, en ca-
lle Asdrúbal, núm. 4, ciudad, se
abre información pública, por el
plazo de diez días, para que los
interesados en este expediente,
puedan presentar las alegaciones
que convengan a su derecho .

Cartagena, 10 de abril de 1986 .
El Alcalde, P. D.

* Número 2767

CARTAGENA

EDICTO

Por haber so licitado don Juan
A lcaraz Fernández licencia para
:r.stalación bodega-bar, en calle
Wssell de Guimbarda, núm . 22,
ciudad, se abre información públi-
ca, por el plazo de diez dfas, nara
que los interesados en este expe-
d iente puedan presentar las ale-
gaciones que convengan a su dere-
cho.

Cartagena, 10 de abril de 1986 .
El A lcalde, P . D .

Por haber solicitado don José
Enrique Mula Tudela licencia pa,
ra café-bar de tercera categozía,
en Avda. Juan Carlos I, R. San
Mateo, se abre información pú-
blica, por plazo de diez días, pa-
ra que los interesados en este ex-
pediente puedan presentar las ale-
gaciones que convengan a su de-
recho.

Lorca, 8 de abril de 1986 -E1
Alcalde, José Antonio Gallego Ló-
pez .

* Número 277 1

L OR C A

ED I CT O

Por habe r sol icitado doña Ana
Pedrero H2uñoz licencia para bar-
bodega en calle Pérez Casas, 54,
se abre información pública, por
plazo de diez días, para que los
interesados en este expediente
puedan presentar las alegaciones
que convengan a su derecho .

Lorca, 8 de abril de 1986 -E1
Alcalde, Jasé An tonio Gallego Ló-
pez .
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* Número 2530

ABARAN

EDICTO

E l Ayun tamiento Pleno, e n sesión
ce l ebrada el d ía 13 de febrero de
1986, adoptó acuerdo de creació n
dentro de] Grupo de Admin istración
General, Subgrupo Adminis trativo ,
nivel 6, coeficiente 2,3 una plaza de
Adm inist r at ivo y en sesión del día 13
de marzo otra dentro del Grupo de
Adm i nist ración Especial, Subgrupo
Téc n icos, Clase Superior , de Inge -
nieros de Cami nos, con jornada al
50% . nivel 10, coeficiente 5 , así
como de amort i zación de la plaza de
Encargado del Servicio de Agua y
Obras del Subgrupo de Se rvic ios
Especiales .

Cump l i do el trámite de dación de
cuenta a l a Comunidad Autónoma y
a la De legació n General del Go-
bierno en la misma, en cuanto al
acuerdo de creación de la Clase
Técnico S uperior, las modificac i ones
acordadas en la p lantil la de funcio-
narios de este Ay u ntamien to, se pu-
blican en el Boletín Oficial de la Re-
gion de Murcia, pa ra general conoci-
miento y efect ividad , en cump l imiento
de los artícu l os 13.3 de l Reglamento de
Funciona rios y 29,1 del R . D . 3 .048177,
de 6 de octubre .

Abarán, 8 de abril de 1986.-El Al-
calde .

*Número 2534

FUENTE ALAMO

EDICTO

Por don Ginés García Vivancos se
ha solic itado l icencia pa ra el estab le-
cimiento y apertura d e, la act i vidad
«nave para cebadero de cerdo s» ,
con emplazam i ento en este mun ici-
pio, paraje de «Cámpo Nabla» (Pa-
las) .

Lo que se hace púb lico , en cum-
plimiento d e lo preceptuado en e l
artículo 30 del Reglamento de act i-
vidades mo lestas, insalubres, noci-
vas y peligrosas, de 30 de noviembre
de 1961 , a fin de que quienes se con -
s ideren afectados de algún modo por
la actividad de referencia, puedan
formular, por escr ito, que presenta-
rán en la Sec retaría del Ayunta-
miento, las observaciones pertinen-
tes, durante el pl azo de diez días há-
biles .

Fuente Alamo de Murcia, 5 de
abril de 1986.-El Alca ld e .

* Número 253 1

BULLAS

ANUNC IO

Aprobado por el Ayuntamiento los
Estatutos que han de regir el Patro-
nato Municipal de Escue las Infan ti-
les de Bullas, se abre un período de
exposición al público por plazo de
un mes, a par tir de l s igu ien te a su
publicación , durante los cuales, po-
drán formularse recla maciones po r
cuantos lo consideren oportuno .

Bullas, a 8 de abril de 1986.-El
Alcalde .

* Número 2536

MURCI A

ED1CT0

Se pone en conocimiento de los
contribuyentes interesados, que por
acuerdo de la Comisión de Gobierno
de 25 de marzo de 1986, ha sido
aprobado el padrón para el cobro del
impuesto de radicación del primer
semestre de 1986 .

Este padrón se encuentra ex-
puesto al público en las oficinas de
ventas y exacciones de este Excmo .
Ayuntamiento, donde puede ser
examinado por los contribuyentes a
quienes interese .

Contra la inclusión en dicho pa-
drón o contra las cuotas que en él se
indican, puede interponerse recurso
de reposición ante esta Corporación,
o replamación económico-adminis-
trativa ante el Tribunal Provincial,
en el plazo de 15 díasa partir de la
publicación de esté Edicto, pudiendo
no obstante los interesados utilizar
cualquier otro recurso que estimen
pertinente .

Murcia, 3 de abril de 1986.--E1 Al-
calde .

* Núme ro 254 1

MURC I A

EDICTO

El Alca l de-presidente del Excmo .
Ayuntam i e n to de Murcia.

Hace saber : Que don Antonio Sa-
lazar Pelegrín ha solic itado l icenc ia
para l a apertura de café-bar con mú-
sica en Ctra . N-310 Madrid-Ca rta-
gena, Km . 420, Hm . 6, Lobosillo .

Lo que se hace público para q u e
en el plazo de diez d ías puedan for-
mularse las reclamaciones perti nen-
tes po r aquellas personas que se
consideren afectadas, de conformi-
dad co n lo d i spuesto en e l Regla-
men to de actividades molestas, in-
salubres, nocivas y peligrosas, de 30
de noviembre de 1961 .

Murcia, 14 de marzo de 1986.-El
Alcalde P .D. . EL Teniente de Alcalde
de Urban i smo y Med io Ambien t e .

* Número 254 2

MU RCI A

ED ICTO

El A lcalde -presiden te del Excmo .
Ayun tamien to de Murcia .

Hace saber: Que Materiales de
Riego S .A . ha solicitado l icenc ia
para la apertura de fáb r ica y almacén
materia l de riego po r goteo en Polí-
gono Industr ial parce l a n .° 30/8, E l
Palmar .

Lo que se hace público pa ra qu e
en e l p lazo de diez días p uedan for-
mu l arse l as rec l amaciones perti nen-
tes po r aquel l as personas que se
conside r e n afectadas, de conform i-
dad con lo d ispuesto en e l Regla-
mento de activ i dades molestas, in-
sa lubres, nocivas y pe lig rosas, de 30
de noviembre de 1961 .

Mu rcia, 1 0 de marzo de 1986 .-El
Alcalde, P .D. e l Ten iente de a l calde
de U rbanismo y Med io Ambiente .

* N úmero 25 43

MU RCIA

EDICTO

El Alca lde-presidente de l Excmo .
Ayuntam iento de Murcia .

Hace saber : Que don Francisco
Velasco Aliaga ha solicitado li cencia
para la apertura de cafetería-helade-
ría con mús ica en calle Abelardo
Valero , n .° 3, La Alberca.

Lo que se hace pfibl ico para que
en e l plazo de d iez días puedan for-
mularse las reclamac iones pertinen-
tes po r aquellas personas que se
conside ren afectadas, de con formi -
dad con lo dispuesto en el Regla-
mento de actividades molestas, in -
sal ubres, noc ivas y pe ligrosas, de 30
de noviemb re de 1961 .

Murc i a, 1 5 de marzo de 1986.-El
A lcalde, P.D . el Teniente de alcalde
de Urbanismo y Medio Ambiente .


